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EL SUSCRITO ASESOR DE LA SECRETARíA GENERAL, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES

DE COORDINADOR DEL GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO DEL

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGíA

HACE CONSTAR

Que en cumpf¡miento de las siguientes normas:

. Decreto 270 det 14 de febrero de 2017 que modif¡ca y ad¡ciona e[ Decreto 1081 de
2015, Decreto Único Regtamentario de ta Presidencia de La Repúbtica, en retación
con [a part¡cipación de los ciudadanos o grupos de interesados en [a elaboración
de proyectos específicos de regulación.

o Resolución 4 0310 det 20 de abrit de 2017, que reglamenta los plazos para [a
publicación de proyectos específicos de regulación que expide et Ministerio de
Minas y Energía y se dictan otras disposiciones.

o Resolución 4 1304 del 24 de noviembrc de 2017 que modif¡ca [a Resolución 4 0310
del 20 de abril de 2017 por [a cuat se reglamenta los plazos para [a pubticación de
proyectos específicos de regulación que expide el, Ministerio de Minas y Energía y
se dictan otras disposiciones.

E[ Ministerio de Minas y Energla ha publicado para consulta de [a ciudadanía y grupos

de interés, y a fin de recibir opiniones, sugerencias y propuestas alternativas, e[

siguiente proyecto:

Resotución " Por [a cual se establecen los criterios técnicos para proyectos de

exptotación de hidrocarburos costa afuera en Cotombia"

Que dicho proyecto se publicó del treinta y uno (31) de enero hasta e[ veintidós (22) de

marzo de 2019 en e[ portal web, sección Atención a[ Ciudadano/Foros en Consulta
c¡udadana en el siguiente víncuto:

https://www.m¡neners¡a.pov.colforos?idForo=2¿1076927&idLbl=Listado+de+Foros+de+Enero+De+2019,

a[ que también pudieron acceder los interesados desde [a sección de transparencia y
acceso a [a información púbLica.

eue para facititar La participación de tos interesados, se informó sobre La disponibitidad
de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar sus

observaciones, med¡ante los siguientes medios:

¡ Aviso home/otras not¡c¡as
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Redes sociates
Mensaje correo etectrónico

Que durante e[ tiempo dispuesto e[ documento en consulta ciudadana, recibió cuatro
(04) comentarios a través de correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co.

Dada en Bogotá a los veintisiete (27) dias del mes de marzo de 2019.

Proyectó: Martha lsabel Jaime Galvis
Rev¡só y Aprobó: Jut¡án Eduardo Páez Git
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